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F O R M A T O  9  
 

P R O P U E S T A  E C O N Ó M I C A  
 
 

 
Ciudad de México, a, 21 de marzo de 2025 

 
 
Centro Nacional de Control de Energía 

Gerencia de Control Regional Central 

 

Av. Insurgentes Sur No. 3177,  

Col. Jardines del Pedregal de San Ángel,  

C.P. 04500, Delegación Coyoacán, México, D.F.  

 

P r e s e n t e  
 

 

1 1 x 1 AA-18-TOM-018TOM998-N-10-2025 

Licitación 
Pública 

ITP Adjudicación 
Directa 

Solicitud de 
Información Número de Procedimiento 

Tipo de Procedimiento 

 

 

Electrónica y Comunicaciones, S.A de C.V. ECO860701CL1 

Nombre del LICITANTE RFC 

 
 

Partida Descripción Técnica 

1 “Mantenimiento a Sistemas de Energía Ininterrumpible (UPS) de la GCRC” 

 

 
Atentamente 

 

 
__________________________________________________ 

Sergio Magos Olvera 
Representante Legal 

Electrónica y Comunicaciones SA de CV 
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Ciudad de México a 21 de febrero de 2025 

 
Centro Nacional de Control de Energía 

Gerencia de Control Regional Central 

 

Av. Insurgentes Sur No. 3177,  

Col. Jardines del Pedregal de San Ángel,  

C.P. 04500, Delegación Coyoacán, México, D.F.  

 

P r e s e n t e  

 
Atención:        Ing. Gustavo Roberto Villa Rodríguez 

Subgerente de Tecnologías de Información y Comunicaciones 

 
En relación con la Adjudicación Directa referente al “Mantenimiento a Sistemas de Energía 

Ininterrumpible (UPS) de la GCRC”, del Centro Nacional de Control de Energía (CENACE), el que 

suscribe C. Sergio Magos Olvera en mi carácter de representante legal, a nombre de Electrónica y 

Comunicaciones, S.A de C.V., en lo sucesivo “ECSA”, ponemos a su consideración nuestra 

propuesta económica como sigue. 

 

 

PROPUESTA ECONÓMICA 

 

Partida Descripción Técnica 
Unidad 

de 
Medida 

Cantidad 

Costo 
Unitario  

Sin I.V.A. 

Importe  

sin I.V.A. 

1 
Mantenimiento a sistema UPS 80 
KVA marca APC 

Servicio 2 $33,996.00 $67,992.00 

2 
Mantenimiento a sistema de UPS 
de 70 KVA marca Schneider 

Servicio 2 $38,361.00 $76,722.00 

    SUBTOTAL $144,714.00 

    I.V.A. $23,154.24 

    TOTAL $167,868.24 

 
“ECSA” cotiza considerando lo siguiente: 
 

a) El importe total incluye los costos de los materiales, de instalación y personal. 

 
 

Ciento Sesenta y Siete Mil Ochocientos 
Sesenta y Ocho Pesos 24/100 M.N. 

 
Moneda Nacional  90 días 

Monto Total con Letras  Divisa de la Cotización  Vigencia de la Cotización 
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fijos  A partir del día natural siguiente a 

la notificación del Fallo y hasta el 

20 de diciembre de 2025 

 
NO APLICA 

Carácter de los 
precios 

 Duración del Contrato  Origen de “LOS BIENES” 
(Únicamente en caso de ser 

adquisición) 

 

 

CONDICIONES COMERCIALES 

 

1. La presente cotización se realiza en base a los datos incluidos en el Anexo Técnico para el 
“Mantenimiento a Sistemas de Energía Ininterrumpible (UPS) de la GCRC”.  

2. Condiciones de entrega: 

✓ A partir del día hábil siguiente a la notificación del fallo. 

✓ El lugar de entrega será: Av. Insurgentes Sur No. 3177, Col. Jardines del Pedregal de 

San Ángel, C.P. 04500, Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México. 

3. Se considera que el pago es dentro de los 20 días naturales posteriores a la entrega de la 
factura, previa entrega de los bienes o prestación de los servicios a satisfacción.  

4. Se entregará garantía de cumplimiento del 10% del monto del contrato. 

5. Aceptamos las penas convencionales por atraso en la entrega de bienes y/o servicios sea del 
0.5%, de acuerdo con cómo se mencionan en el anexo técnico. 

6. El archivo de especificaciones técnicas para presentar el presente consta de 22 hojas. 

7. En caso de vernos favorecidos entregaremos Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil por 
daños a terceros con una suma asegurada equivalente al 10% (DIEZ POR CIENTO) del monto del 
contrato sin incluir el Impuesto al Valor Agregado  

8. La condición de precios será Fija, durante la vigencia del contrato. 

9. Electrónica y Comunicaciones SA de CV (ECSA), cuenta con más de 44 años de 
experiencia en ofrecer bienes y servicios en el sector público y privado. 

10. Señalar el número de contratos similares al del alcance presente, durante los años de 
experiencia de la empresa   5  . 

11. Nuestros costos están expresados en Moneda Nacional 

12. La vigencia de esta propuesta es de 120 días. 

 
 

Atentamente 

 

 

_______________________________ 
Sergio Magos Olvera 
Representante Legal 

Electrónica y Comunicaciones, S.A de C.V. 
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